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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Monitorio N° 2022-00661-00. 
 
Sería del caso que la Judicatura estudiara el memorial petitorio, con miras a 
establecer si es factible abrir las puertas de la tramitación frente a tal acto de 
parte.  
 
Sin embargo, se avista que la proponente ha llevado a cabo una actuación 
que subsume las prácticas que se han desplegado hasta el momento dentro 
del plenario y las que deberían ejecutarse postreramente, entre ellas la arriba 
enunciada, lo que impide concretar ese último obrar.  
 
Así, se encuentra que la aducida formulante buscó el retiro del enunciado 
escrito demandatorio; proceder que es viable, en orden a que satisface los 
parámetros previstos por el art. 92 del Estatuto General Ritual, esto es que 
todavía no se ha noticiado a la parte suplicada respecto del accionamiento 
entablado, constatándose, al tiempo, que tampoco se han practicado cautelas. 
 
En conclusión, para todos los efectos de ley se entiende retirado el 
aducido documento genitor, el que fue instado por medios digitales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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